
Quito, 21 de octubre de 2009 

  

Señora 
S Fany Patricia Román Aguilar 

Ciudad. - 

Estimada Señora: 

La Junta General de Accionistas de la compañía CENTRO DE 
IMPERMEABILIZACIONES, CHOVACENTRO S.A., en sesión celebrada el día 

20 de octubre del 2009, ha designado a usted para el cargo de Presidente de la 
compañía por el período estatutario de dos años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de. la 
compañía; en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo 
reemplazará el Presidente. Las facultades y atribuciones del Presidente constan en el 
artículo 18 de los Estatutos Sociales, incorporados en la escritura de constitución de la 
compañía, otorgada el 6 de octubre de 2009, ante el doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 19 de octubre de 2009, 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atenfamente, 

  

Juan Carlos Miño Franco 

Secretario Ad-hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía CENTRO DE 
IMPERMEABILIZACIONES, CHOVACENTROS. A. - Quito, 21 de octubre de 2009 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

Fany y Pa ricia Román Aguil£Peumento bajo el No....... 1226 4 pa 

  

Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, C.C.- 171009143-8 — de Nombramientos Tomo Ño. 
DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y O 

exactitud con el documento que me due exhibido. Quito, a 2 2 OCT. 2009 

        Dr. Raúl bor Se 
REGISTRADOR MERCANPIL 

DEL CANTON QUITO 
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